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L' Las obras se ajustarán al proyecto qUi:l'ha servido de
ba2e a la concesión y que por esta Resoludón se aprueba. La
Cumisaria de Ag-uas del Pirineo f,/!'Ícntalpodrá autori,?ur pe
quel'iHs variacienes que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen rnodificaclCnes en la ésencia de la
concosión.

;; Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación do la concesión en el
~BoletIn Oficial del Esl.ado~, y oeberánquedar terminadas eH
el de 'dieciocho meses a pMUr de la misrr:a fecha.

;~," La Administración 00 res\..,(:H1de. del caudal que se con
cedo. Se autoriza el uso de la maquinaria de elevación eniorna·
da restringida de quince horas. LaConiísaria de Aguas del Pi
rjneo Oriental, podrá exigir de! (tmc;esiona.cio ia instalación de
un dispo&itivo modulador o aJor9.dor vo!un::et(ico,convístas ü
la limitaclón o control del vo!umenderivado, previa presenta
ción del proyecto correspondiente, El SC:rviciu comprobaniespe
cialnH'nte, que el caudal utilizado poi' ,el concesion¡;ú-io, no ex
ceda, en ningún caso del que se tl.utonza.

4 a La inspección y vigilancia de las obruse instalaciones,
tanto durante la cODstruccion cuno en el periodo de explota
c¡ón del aprovechamj(mto, quedará41 " cargo de la ComisClna
de Aguas del Pirineo Oriental, ",d?ndo de cuenta cte}concesio
nnno, las .remuneraciones y gastúsquE' por dícho6 conceptos
se originen, con arreglo a las JL~pGsj(JOnes vIgentes, debiendo
daese cuenta a dicho Organisrno del principio de los traeaías.
Una vez terminados y previo avi~o dd conccsionario,seproce~

dora a su reconocimiento por f:! Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantandosc "da en la que conste elcumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la expJo
tacién, antes de aprobar este aeta]a Dirección GeneraL

5. Se concede la ocupación dr: los terrenos· de dominio pú
blico necesarios partl las obras. Las ser"vidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la auroridad competente.

¡'l." El agua que ,se concede queda adscrita a los usosindi
cedos, quedando prohibida su enajenBción, cesión o arriendo
een independencia de aquéllos,

7-" La Administración se reS8rva el derecho de tomar de
11.1 concesión, los volumenes de e.guu que sean nec€:jariaspara
toda clase de obras públicas, en la forma quo estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta conceDión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de '8, fecha de levantamiento del
aela de recunocimiento final; ~in peljuicip de .. tercero ysaTvo
el derecho de propiedad, con ;a obllgaci?u de ejecutar las
olJrns necesarias, para COnSerVi.lr o SthtitUlr las servidumbres
eüstent~s.

9. El peticionarío queda obiiga.do a conse¡'varlas .obras
en pen'8cto estado, evitando pérdidas de agua. por fuga~, fil
txaciones o cualquier otra causa, J siendo responsable do cUan
tElS daños y perjuicios puedan ocaSIOnarse a intenhespúblicos

,o privados, como consecuencia de las obras autorizadas,que
dundo obligado a su.indemni:lación

10. Esta concesión queda salEta al pago del canon que en
cmdquÍ{~l' momento pueda esLlble::ecse por el Ministerio Je
Obras Publicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrjen te del río, realizadas por el Estado.

11. La tarifa concesiona! se Ist8blece en 10,40 pesetas Jlor
m'::lro 61 blco, sin pprj uido de que las [·arifas de aplicaCIón
se tramiten a traves del Gobierno Civil. de acuérdoca!L las
di",posicioncs vigentes sobre la r..,aterja~

12. Antes del reconocimiento Jinal, la Entidad concesicu8ria
d.:berá presentar ante la Comisaria de Aguas del Pirmeo'Orien
tal, los certificados de los- análisis químico y bacteriológico de
las aguas captadas, expedidos por el Instituto Provincial de
Sanidad, viniendo obligada, en el caso de que la potabilidad
fuera deficiente, a instalar, previa aprobación del correspon
diente p,oyecto par el SeI;:vic:io, una estación dc depuraci6n
y/') corrección de las aguas.

D. La presente concesión queda condicionada al cumpJí
miento dejas disposiciones vigen1 es sobre vertidos de aguas re
siduales a cauce público,

14, Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutai'
obras en zonas de servidumbre de currolera y ferrocarril,por
lo que el concesionario habrá de obtener la necesaria autoriza
ción de los organismos competenle¡, encargados de su policia y
explotaciÓlL

15. Queda sujeta esta concesión a las 'disposiciones vigentes
o qUe se dicten, relativas a ,la indl.}stria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter socia1.

16. Se prohibe alconcesíi:mario verter escombros en los
cüuces públicos, siendo, responsabledÚ Jos daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de~u .cuenta los
tl'abajos que la Administración ordene. para la limpieza de los
oscombros procedentes' de las ob'·as.

17, Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previsto&' en las disposiciones vigen
t{~S, declanindose la caducidad, ~egún.los, trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 14 de marzo· de 1973.---:-El Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistond.o,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hii1iuulicas por la. que se hace publica la legali
za;iÓYi otorgada al instituto Nac¡'onal de Reforma
y Desarrollo Agrario de obras de defensa de ia
finca ~Rincón tJel Obispo~ contra las avenidas del
rio Alagór¡, en el término municipal de Coria (Ca
cere-s) .

El Instituto Nacional de Colonización. hoy lnst:ituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario, ha solicitado la legalíL.acióa.
de las obrQ,s de defensa de la finca «hincÓll del Obispo,. contra
las av{midas del río Alagón, qUe ha ejecutado dicho Instituto
en la margen en la que aquéHa es colindante con el río, en
el térh1ino· municipal de Caria ,Cáceres), y

Este Ministerio ha resuelto:

Legalizar, a favor del Instituto Nacional de Reforma y Oes+
arrollo Agrario {Minbterio de AgdculturaJ, las obras de defensa
de ta finca ..Rincón del ObiSpo- contra las avenidas del rio
Alagón, que ha ejecutado en la margen izquierda de dicho
río colindante con la ~finca, en termino municipal de Caria
{Caceres), con sujeCión a las .;iguientes condiciones:

1," Las obnts se ajustarán al proyef:to suscrito en Cáccres
en octubre' de 1971 por el Ingeniero de Caminos don Antonio
Garrote Balmaseda y el Ingeniero de Montes don Pedro Benito
C<trdenal,con un preSlJPUesto de ejecuc!on material de pese
tas 468.885.89, en tanto no resulte modificadr;por las presentes
condiciones y autorización, Las modificaciones de detalle que
se pretenden introducir podrán ser autOrIzadas u ordenadas
parla Comisaria de Aguas del Tajo, siempre que tiendan al
ped'ctC!onamiento del proyecto y liO alteren las c8l'acteristicas
esenciaJe&- de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente,

2." Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha
de publicación de la autorizaci6n en el ~Boletín Ofidal del
Estado», deberán quedar, termina.Gos todos los detalles que pu~

diesen faltar para la total acomodación de las obras ejecutadas
al proyecto presentado ó a estas condiciones,

:F La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construccióú como durante la explotadón de
las mismas, quedarán a cargo dc la Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo de (uenta del conce,sionario las remuneraciones
yga&tos que por dichos conceptos se originen, con sujeción
a las clhposicioneSqlw le sean aplicables y, en especial, al
Decreto número 110/J960, de 4 dd febrero, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio y fin de los trabajos indi
cados en la clúusula 2,°, Una \ez, ternunados los mismos, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero .en quien delegu€,levantúndose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones y los nombres
de los productores españoles que hayan suministntdo los ma
teriales empleados, sin que pueda hace,se uso de estas obras
en tanto no sea aprobada el ae ta por la Dirección General
de Obra.'> Hidráulicas, .,

4. n Se concede esta legisalci6n y autoriz:aci6n dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por
su parte léis obras cuando la Administración lo ordene por
interésgenerul, SIn dorecho a indemnizacion alguna.

5. a Se conceder autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio publico necesarios pal"H las obras. En cuanto
a las -servidumbres legales, podl'án ser decretadas por la auto
ridad competente, una vüz publicada. la fiutod:Lación,

ea El concesionario será res.p.onsabJe de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a interese:;; públicos o privados
cómo COhsBcuencit-i. de Jas obras 8utorizrtda,j, quedando obligado
a su indemnización.

7.~ El concesioilario queda obligado al cumplinüento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiSCal.

8." Queda terminantemente piOhibido el vertido de escom
bros eh el cauce del río, siendo responsable el concesionario
de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
pudiera orig:marse, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevara cabo ¡..oara la limpieza de Jos escom
bros' vertidos durante las obras.

9." El concesionario queda obligado a c\Jmplir, tanto durante
el período de construcción COJIIO en el de ex plotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca F!uYial para conservación de
las especies.

10. El ccnce~Jionario conservará las obras en perfect.o es
tado y mantendrá la c:apacidad de desagüe del rio, por lo
que lÍevara a cHbo la limpieza del cauce que a tal efecto
fuesenecer,aria..

11. Los depósitos const.ituídos quedarán como flanzH a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, v serán devueltos
Una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras,

12. Caducant esta autorización por incumpLimient.o de cual
q:u',era de ",,:;itas condiciones y en Jos (;a.,o;;; previstos en las



7958 2lt abril 1973 B. O. del K-Núm. 95

disposiciones vigentes, declarándose dícha caducidad sei~úl~ los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publlcas.

Lo que se hace público en CUlTeplimiento de las disposídone5
vigentes,

Madrid, 14 de marzo de 1973,-EI Director genecal, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se hace pública la autori
zación otorgada al l:¡,::-tituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario para lq construcción de un
puente sobre el cauce del rioEsguéva, en el ca
mino de Cotonegro, entérmíno municipal de Cas
trillo de Don Juan (Pa,lencia).

El Servicio Nacional de ConC€11iración Parcelaria y Ordena
ción Rural, hoy Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, ha. solicitado autorizádónpara construir un puente
sobre el río Esgueva en el camino de Cotonegro, en el término
municipal de Castrillo de Don JUan (Palencüü y este Minis
terio ha resuelto:

danos y perjuicios, que como con~ecuencia del incumplimiento
de esta condición, pudiera originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración orcii'ne nevar a .cabo p~r.~ retirar
del cauce los escombros vertidos o los mec;hos auxlhares co
locados.

11, El Organismo concesionario conservará las obras en per
fecto estado y está obligado a IT,antener en todo tiempo el
~cal.lce despejado y libre de cir:;uladón de las aguas en cin
cuenta metros aguas arriba y ablijo del puente.

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre d2 carretera,; o caminos por lo
que el OrganiEmo concesionario r.abrá de obtener la necesaria
autorizaciól1 de la Autoridad COl'1petente encargada de Su po
licia y explotación

13. Caducará esta autorización porincumplimiBnto de estas
condiciones y en los ca::iOS previstos en las disposí.::iones vi
gontes, deetarandose aqmi1la ,::;egün los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que Se hace público, en cumplimiento de las disposiciunes
vigentes.

Mac]ríd 15 de marzo de 1973---f.l Cirectm general, P, D" el
Comisario' contral de Aguas, R. UrbblOndo

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la ,qúe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

IU:SOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Cnrrefera8 elt exp'?diente de ocupación temporal
de fincas, con motivo de la ei'.:!cuGión de la auto
pista Bilbao-Behobia. Tramo: IV b.,3 Zttrauz B2QS
terJuí. Relleno de ia Vega de Zctrauz. Término mu
nicipal de Zaro tlz.

Visto el expediente incoado E-n esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas EJéctrka:; de Cata.luña. S. A.», COi1
domicilio en plaza de Cataluña, ~. Barcelonn. solicitando auto
rizHción y declaración en cor¡.creto de utilidad pública, para
el establecimiento de una línea rl e d. T. \'" estación transfo,-mu
do,a y cumplidos los trámites regla.mentarios ordenados en
el cil/jitulo In del Decreto 2617/m66 sobre autorización de ins
taJaclrJl1f's eléctricas y en el capi1ulo IU del Reglamento apro
bEldo por Decreto 2619/H166 sobre expropiación forzosa y san
doces en materia dl~ instalaciones eléctricas y de acuerdo con
lo 0rdonado en la Ley de 24 dE noviembre de 1939, sob,-e
ordenación y defensa de la industria. ..

Estn Delegación Provincial del Ministerio de Indust.na en
GI'rot1H. a propuesta dd la SecCÍón correspondiente, ,ha resuelto:

AutOl'izar a la emoreSa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña.
Sociedad Anónima". la' iristeJadón de la línea de A. T. a E. T.
S;,uada. con el fin de ampliar y ncejorarla capacidad de ser
vido de sus redes de distribución cuyas principales caracteris
ticas son las siguientes:

Examinado el expediente de; ocupq,ción temporal instruido con
mDtivo do la ejecución de las obras arriba refcrendndas, y

HesulJando aue la relación de Jos bienes cuya ocupación ter:l
pclül se nn:CÍsa- fué publicada ~n el "Bol"tín Oficial di:' h Provi'l
cia de (;uipllzcoa.» de 19 ele marzo de 197:3 y ~'Bo](,tin Or¡ch-d d:,l
Estncio" de 26 de murzo de 197:3, y en el periódien "La Va'? de
E,,-pMn", de 5;m SebasWm correspondiente al día 18 del ex
pn::'s!.'clO 1110'. de marzo, siendo asimi~mo remitida al Avun'.,)
miento de 7.AnlUZpara su exposición en el tablón dA a.nuncios
cliHant(' el plazo reglamentario de información pública;

Resultando que durante el p0riodo de informaci6n no se
por raZOf'es dE! forma o fondo "i. la necesidad de la on1DHcíó~;

por rHn'nes de forma o fondo a la necesidad d'~ la ocul1acióo;
Considerando que el expé:dlcntc se ha tramitado en forma

l'cf2'lamentaria,
Esta Jefntura RC',gional de C.::rreteras. de acuerdo COn 13s

fm ultados que se dcúvliIn del articulo 98 {!e la Ley de 16 de
dici2lT1bro de 19:-;,{, así como en el artículo 111 de la misma, y
en el 127 d;; su Reglamento de 26 de abril de 1957, ha resuelto:'

Declarar la necesidad de ocupación temporal de las fir¡cas
aj'rctadus que no setranscribell por ser la;' mismas relacionfl
das en jos pEriódicos oficiales antes expresados, signiflcanrJo
qUf', de conformidad con 10 dispuesto en lB regla quinta del
arti'culo 127 dd Rl'g1f1n1Cnto de la Ley de Expropiación For
zo~;a. e,sta Reso1ució'l tiene Cln:lctcr ejecutivo.

BilbcHJ, 11 de abril de 19T3.-El JGf8n::giona}.-11~~9-D.

INDUSTRIADEMINISTERIO

Autorizar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario la construcción de un ¡:uente sobre el cauce de] río
E.~gueva, en el camino de Cotonegro, en término municipal de
Castríl10 de Don Jua'_1. (PalenchlJ, con arreglo a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al rroyecto q\18 sirvió de base
al expediente, sllscrüo en Palencia, en marzo de 1969, por el
Ingeniero de Caminos dOfl Rodolfo Pérez de Guzmán, coil pre
SUPU2Sto de ejecución material _de 491.803,27 pesetas, y a la
instrucción para el proyecto y ej¡;cución de obras de hormigór.
armado de 3 de febrero de 1939 Y a los pHegosde condiciones
oficiales, en cuanto nD resultenfi"lódificados por las presentes
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretenda in tro
ducir, podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del
Duero, siempre que no ::,e alteren las caracteristicas esenciales
de la autorización, 10 cual imp'i~carfa la· tramitación de nuevo
expediente.

2." Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de~

barán quedar terminadas en el de doce meses, contados a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ... Boletín
UHcial del Estado».

3. Q En ningún tiempo y por ningúnconceptb podrún esta
blecerse tarifas pam ia utíHzación del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse cprteles de limitación del paso
máximo de los vehiculos que pOI él circulen.

_li.:l Organismo concesionario no podrá impedir, el transito
y utilización del puente al personal de la Admiflistracián que
Jo requiera en función del Servicio.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante la constniccián y la expbtación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Duero. siendo de cuenta del Orga
nismo concesionario las remu'li.erO'tdones y gast-os que por dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a ]a Comisaría
citada del comienzo de/ los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo á.viso del Organismo
concesionario, se procedera a su rf'cono-eimiento final por el Co
misario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegUé, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzarse'la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

En dicha áCta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la resistenciade-l puente y el resultado de
las mismas.

5." Se cOl1cede la ocupación de los terrenos de dominjo pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que. se OCtl;J-al:
no perderán nunca su carácter jemaUtuJ, no pudiendo alterarse
el uso a que se destine su ocupación por las obras que se
autorizan, ni ser objeto de arriéndo, permuta o cesión. Las ser
vidumbres legales seran decretadas, en su caso, por la Autori
dad competente.

6.a Esta autorización se otorga 6in perjuicio de tercero, de
jando a salvo todos los derechos de propiedad, pudiendo la
Administración ordenar la modificación o demolición del pU€nt8
siempre que asi lo aconsejara el interós público. sin que el
Organismo concesionario tenga de~echo a indemnización aJglma.

7.Q El O¡'ganismo concesionario sé,'á responsable de cUa'ntos
daílos puedan ocn3lonar a intereses púhllcos {:J privados cerno
consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a ~,U
ind2mnización.

R,a Queda sujeta esta autorización alas disposiciones vi
gentes o que se dicten. relativas a la industri'J. nacional, con
trato y accicl.ootes dol trabajo y demás de CeYL1cter social.

9. a El Organismo concr'sionaria q Jena obligado -a cumrlir,
tanto en la consl:rucción corno GW}¡¡ exp1of.scirm. las di~.. OOfic¡()
nes de la Ley de Pesca Fluvial pera conservaci6n de las es
pecies.

10. Queda terminantemente prohibido el vedido de escom
bros en el cauce del río asi cerno la colocPCÍ{r\1 de ÍYledios
auxiliares, ~r otros obstáculos que impidan jol libre curSe de las
agua.s. siendo respon&able el Organismo concesiOilario de los-


